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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL NUMERO 011 
 
 
 
En el Municipio de Apartado, siendo las 8:00 a.m. del día 30 de Marzo de 2023, En 
la ciudad de Apartadó., se reunió la Asamblea general en la sede principal de la 
Corporación ubicada en la CR 104C-84 barrio El Estadio. 
 
Convoca: JAIRO LEON GOMEZ URREGO 
Con ocho días de antelación, por vía telefónica. 
 
En la presente fecha nos hemos reunido en las instalaciones de la 
CORPORACION SOCIAL URABA SOCCER, con la única intención de conciliar en 
los siguientes temas:  
 
 

1. Verificación del quorum 
2. Designación de Presidente y Secretario de la reunión. 
3. Informe de gestión 
4. Presentación y aprobación de los estados financieros 
5. Presentación y aprobación del presupuesto año 2023 
6. Estado de las asignaciones permanentes 
7. Distribución del beneficio neto 
8. Autorización al representante legal para solicitar ante la Dian la calificación 

como entidad del régimen tributario especial 
9. Proposiciones y varios 
10. Lectura y aprobación del acta 

 
 

Aprobado el anterior orden del día, los asociados procedieron a 
desarrollarlo de la siguiente manera: 
 
 

1. VERIFICACION DEL QUORUM. 
 
El secretario de la reunión hizo el llamado a lista de los asistentes y se pudo 
constatar, por lo tanto, hay quórum válido para deliberar y decidir y que los 
mismos firman la asistencia. 
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2. DESIGNACION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNION. 
 
Se nombró por unanimidad como presidente JAIRO LEON GOMEZ URREGO y 
secretario FEDERICO PARODY RESTREPO, identificados como aparece al pie 
de sus firmas, quienes tomaron posesión de sus cargos. 
 
 
3. INFORME DE GESTION 
 
El señor Jairo León Gómez Urrego, expone el informe de gestión correspondiente 
al año 2022, informando que la corporación aun esta en pro de gestionar recursos 
y proyectos que permitan la generación de ingresos, para poder continuar con el 
desarrollo del objeto social; los ingresos  de este año fueron de $ 16.615.000, 
comparados con el año anterior, presentaron una disminución de $ 58.136.000 
equivalentes al 78% y no fueron los suficientes para cubrir  los gastos, 
presentándose una perdida operacional de $ 5.598.646.   
 
4. PRESENTACION Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
La Contadora de la empresa Martha Elena Santacruz, presenta los estados 

financieros comparativos bajo NIIF, con corte a Diciembre 31 de 2022 los cuales 

se anexan a esta acta. Puestos a consideración de la Asamblea, son aprobados 

por unanimidad. 

 
5. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO AÑO 2023 
 
 
El presidente de la reunión manifiesta que, cumpliendo con el procedimiento 

consagrado en los estatutos, para proceder a aprobar el presupuesto, se tiene en 

cuenta las actividades proyectadas y gastos en que incurre la corporación en el 

cumplimiento y desarrollo del objeto social. El cual se anexa a esta acta, Puesto a 

consideración de la Asamblea, es aprobado por unanimidad. 

 
 
6. ESTADO DE ASIGNACIONES PERMANENTES 
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Como no se presentaron excedentes, por lo tanto, no hay asignaciones 
permanentes para ejecutar programas de corto y largo plazo relacionados con la 
actividad meritoria de la corporación social Urabá Soccer 
 
 
7. DISTRIBUCION DEL BENEFICIO NETO 
 
El representante legal de la Corporación expone que la entidad durante el año 
2022 no tuvo excedentes, por lo tanto, no se presenta proyecto de distribución de 
estos. 
 
8. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SOLICITAR ANTE LA 
DIAN LA CALIFICACIÓN COMO ENTIDAD DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO 
ESPECIAL 
 
En concordancia con la nueva normatividad en materia tributaria para las 
entidades sin ánimo de lucro, se requiere que esta Asamblea autorice al 
Representante Legal para que solicite ante la DIAN, la calificación de la 
CORPORACION SOCIAL URABA SOCCER en el Régimen Tributario especial 
del Impuesto sobre la Renta, ya que este es uno de los requisitos que según el 
decreto 2150 de 2017, deben cumplir las entidades que deseen calificar en este 
Régimen. 

 
Esta Asamblea Autoriza al señor JAIRO LEON GOMEZ URREGO, representante 
legal de la CORPORACION SOCIAL URABA SOCCER, para que solicite ente la 
DIAN, la calificación de la Corporación en el Régimen Tributario especial del 
Impuesto sobre la Renta 
 
 
9. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 
En este punto la Asamblea solo discute el tema de las asignaciones permanentes 
donde se expone por parte del representante legal de la Corporación que la 
entidad no cuenta en el patrimonio con asignaciones permanentes por que no han 
tenido excedentes. 
 
 
10. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 
 
No siendo más el objeto de la presente reunión, se suscribe esta acta por todos 
los que en ella intervinieron, agotado el orden del día el Presidente decretó un 
receso para la elaboración del acta, de tal forma que una vez leída fue aprobada  
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por unanimidad dando por terminada la reunión a las 11:30 a.m. de la fecha 
indicada. 
 
 
 
 

                  
JAIRO LEON GOMEZ URREGO  FEDERICO A PARODY RESTREPO.   
C.C 3.396.954 de Envigado           C.C 1.083.556.496 de Apartado  
Presidente      Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


